
— Desglose de superficies indemnizables:

SUP. CULTIVO (HAS) SUP. FORRAJERA (HAS) GANADO U.L. TOTALES

0.00 392.30 469 392.300

U.L. CULTIVO U.L. FORRAJERA UGM UGM/HA

0.00 392.30 269,3 0.69

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de esta Resolución, ante la Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura y Desarrollo Rural, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente. Mérida, a 8 de junio de 2009. El Director
General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA 

ANUNCIO de 17 de agosto de 2009 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del servicio de
“Evaluación y mejora de calidad según el modelo de calidad de centros,
servicios y establecimientos sanitarios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura”. Expte.: SV-09.023/C. (2009083196)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Contratación
Administrativa y Auditoría Interna).

c) Número de expediente: SV-09.023/C.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto del servicio: Servicio de evaluación y mejora de calidad según el
modelo de calidad de centros, servicios y establecimientos sanitarios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. CPA 70.22.17.
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b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: Un año a contar desde la firma del contrato.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 136.500,00 euros.  

IVA: 21.840,00 euros.

Importe total: 158.340,00 euros. 

Reparto anualidades:

Año 2009: 100.000,00 euros.

Año 2010: 58.340,00 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Dependencia, Servicio de
Contratación Administrativa y Auditoría Interna.

b) Domicilio: C/ Adriano, n.º 4, 3.ª Plta.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 004162/004259.

e) Telefax: 924 004204.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimoquinto día natural, contado
a partir del siguiente a la publicación del presente Anuncio en el correspondiente Diario
Oficial de Extremadura. Cuando el último día del plazo sea inhábil o sábado, se enten-
derá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta
de Extremadura.

2.ª Domicilio: C/ Adriano, n.º 4.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No procede.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS: 

a) Entidad: Mesa de Contratación-Consejería de Sanidad y Dependencia.

b) Domicilio: C/ Antonio Pacheco, n.º 2, 1.ª planta.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Apertura de la documentación administrativa (Sobre 1): El 17 de septiembre de
2009.

Apertura de la documentación de la oferta económica (Sobre 3) y propuesta de adjudi-
cación: El 24 de septiembre de 2009.

e) Hora: Sobre “1” a las 9,00 horas. 

Sobre “3” y propuesta de adjudicación: A las 9,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La notificación de los defectos y omisiones subsanables de la documentación administrativa
se efectuará mediante publicación en el tablón de anuncios de contratación, sito en la 3.ª
planta de la Consejería (C/ Adriano, n.º 4, de Mérida), el mismo día de la apertura del
Sobre “1”. También se comunicará verbalmente a los interesados que se personen ante la
Mesa de Contratación el día de la apertura de la documentación administrativa. Se podrán
utilizar facultativamente otros procedimientos de notificación si se estima pertinente.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO):

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net/

Mérida, a 17 de agosto de 2009. La Secretaria General (P.D. Resolución de 24/11/2008, DOE
n.º 231, de 28/11/2008), (P.S. Res. de 07/07/09, DOE n.º 135, de 15/07/09), JUAN CARLOS
CAMPÓN DURÁN.

• • •
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